
 

 

 
 

RAZÓN.- Siento por tal, que en la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de marzo de 
dos mil veintiuno, se notificó con la providencia que antecede de 22 de marzo de 2021:  
 
Causa No. 461-19-JP: a Marco Tulio Martínez Cabeza, mediante boleta depositada en la casilla 
judicial No. 3421 y en los correos electrónicos contravialegal@hotmail.com y 
asistenciacontravia@hotmail.com; al Juez de la Unidad Judicial Penal con sede en la Parroquia 
de Quitumbe del Distrito Metropolitano de Quito mediante oficio remitido por la ventanilla virtual 
del SATJE; a los Jueces de la Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de 
Pichincha a los correos electrónicos carlos.figueroaa@funcionjudicial.gob.ec, 
wilson.lema@funcionjudicial.gob.ec y monica.bravo@funcionjudicial.gob.ec; al Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante boleta depositada en la casilla judicial No. 934, en el 
casillero constitucional No. 53 y en los correos electrónicos daniel.chamorro@quito.gob.ec, 
pomoncayo001@gmail.com, dunker.morales@quito.gob.ec y teo.balarezo@quito.gob.ec; a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante boleta depositada en la casilla judicial No. 4412 y 
a los correos electrónicos patrocinio.amt2015@gmail.com y comparecencias.atm@gmail.com; al 
Procurador General del Estado, en los correos secretaria_general@pge.gob.ec; fj-
pichincha@pge.gob.ec; notificacionesDR1@pge.gob.ec y marco.proanio@pge.gob.ec  
 
Causa No. 1014-19-JP: a Juan Carlos Santos Mendoza en el correo electrónico 
jcarlossantos74@yahoo.com, ysabelmeza1977@hotmail.com; a la Agencia Nacional de Tránsito 
GAD Manta en los correos electrónicos victor.boen@ant.gob.ec, david.moreira@ant.gob.ec, 
jorge.rosero@ant.gob.ec; a la Comisión de Tránsito del Ecuador en los correos electrónicos 
emolinad@cte.gob.ec, xmrson_84@hotmail.com, claraz@cte.gob.ec, 
galitojuridico@hotmail.com; al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Manta en los 
correos electrónicos oliver_fienco@manta.gob.ec, david_villaroel@manta.gob.ec, 
wilmer_ruiz@manta.gob.ec, juridico@manta.gob.ec; a la Procuraduría General del Estado de 
Manabí – Manta-0009-Manabí en los correos electrónicos fj-manta@pge.gob.ec, 
franklin.zambrano@pge.gob.ec, rregalado@pge.gob.ec, emendoza@pge.gob.ec; al Dr. Raúl 
Ramiro Tigua Tigua en el correo electrónico raul.tigua@funcionjudicial.gob.ec, Juez de la 
Unidad Judicial Penal de Manta Manabí;  
 
Causa No. 276-20-JP: a Álvaro José Freire Velecela y al Ab. Edison Geovanny Quezada Bernal 
en el correo electrónico eddygqb@hotmail.com; a la Comisión de Tránsito del Ecuador en la 
persona de su máxima autoridad regional, Dr. Edison Moscoso y Ab. Diana Alexandra Veliz 
Álvarez, en el correo electrónico dianaveliz_@hotmail.com; a la Dra. Narcisa Ramos Ramos y al 
Dr. Julio Inga Yanza, en los correos electrónicos narcisa.ramos@funcionjudicial.gob.ec, 
julio.inga@funcionjudicial.gob.ec; a la Procuraduría General del Estado y a la Ab. Zobeida 
Esteher Robles Castillo, en los correos electrónicos zrobles@pge.gob.ec, raveros@pge.gob.ec; al 
Dr. Juan Carlos López Quizhpi, en el correo electrónico juan.lopezq@funcionjudicial.gob.ec;  
 
Conforme consta en los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 
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